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TRÁMITES ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERE EL 
ALUMNO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA CARTA DE PASANTE Y CERTIFICADO 
DE MATERIAS. 
 
 
 

1. El alumno debe solicitar su revisión de kardex y conteo de créditos en 

Secretaría Escolar de la Facultad de Ciencias que compruebe que ya cubrió 

íntegramente las asignaturas de su plan de estudios. 

2. Con la revisión de kardex y habiendo cubierto íntegramente el plan de 

estudios, el alumno deberá llenar el formato de “solicitud de expedición de 

carta de pasante” proporcionada en Secretaría Escolar de la Facultad.  

3. Con la solicitud de expedición de carta de pasante autorizada por el 

Director de la Facultad, el alumno debe pagar en tesorería de la zona 

universitaria, la baja definitiva de la Facultad, así como las cuotas 

correspondientes a la expedición de la carta de pasante y certificado, 

asociación de egresados. 

4. Entregar en la Secretaría Escolar: 

• Los comprobantes de los pagos realizados para este trámite. 

• Cuatro fotografías ovaladas tamaño credencial. 

• Carta de no adeudo de material de laboratorios de la Facultad. 

• Carta de no adeudo del Centro de información en ciencia, 

tecnología y diseño. 

 

http://www.fc.uaslp.mx/
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